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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 925 

 

Popayán, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 041 del 20 de abril de 2.022 

 

En atención al memorial presentado por la COMPAÑÍA CELSIA COLOMBIA, en el 

cual solicita se le informe cual es el porcentaje a aplicar sobre el salario devengado 

por el señor WILMAN REYES PEREZ con C.C. 10.488.192, por lo anterior, el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INFORMAR a la COMPAÑÍA CELSIA COLOMBIA que según el auto 

que libra mandamiento ejecutivo de pago No 2859 de fecha 03 de septiembre de 

2019, se decretó el embargo y retención de la quinta (5ª) parte de lo que exceda al 

salario mínimo legal mensual vigente del dinero que perciba el demandado WILMAN 

REYES PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 10.488.192, como 

funcionario de la Empresa de Energía del Pacifico S.A. E.S.P. limitando la medida 

hasta por la suma de $7.000.000, por lo tanto este es el  porcentaje a descontar de 

su salario, para dar cumplimiento a lo ordenado por esta judicatura.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste 

Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de Popayán.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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